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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 5 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En relación con los expedientes sancionadores reseñados en el presente anuncio, se 
ha intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 42.2 de la la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ante 
este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la 
referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados, significando que, dado que estos actos no se publican en 
su integridad, de conformidad con lo previsto en los artículos 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, el texto íntegro de los actos que se notifican se encuentra a disposición, 
junto al resto de la documentación de los expedientes en la sede de esta Delegación 
Territorial (Sección de Informes y Sanciones), sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. 
Servicios Múltiples, 8.ª planta. Asimismo se indica que a efectos de la contabilización 
de plazos de los expedientes sancionadores indicados, la fecha de notificación se 
considerará la de la publicación de este anuncio en el TEU.

Los interesados dispondrán para la formulación de alegaciones de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
TEU, cuando el acto notificado sea el Acuerdo de Inicio o la Propuesta de Resolución. 

Los interesados podrán presentar recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, cuando el acto 
notificado sea la resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y siguientes de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

D.N.I/N.IF./N.I.E. NOMBRE/RAZON SOCIAL ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

44351473K JOSÉ CARLOS ROMERO MATA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2016/123/GC/EP

02679534B ÁNGEL MORALES ROMO ACUERDO DE INICIO CO/2016/472/GC/CAZ

B14623672
INVERSIONES INMOBILIARIAS 
AGUILERA S.L.L. ACUERDO DE INICIO CO/2016/494/PA/RSU

26975220S GREGORIO SÁNCHEZ MARÍN
RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140049460 CO/2016/277/GC/CAZ

47512605X JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140049546 CO/2016/298/G.J. DE COTO/CAZ

X8322513D AUREL MASCAN
RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140050906 CO/2016/357/GC/PES

Córdoba, 5 de diciembre de 2016.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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